UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA

Instituto de las Finanzas Públicas Argentinas

Doctorado en Ciencias Económicas

Seminario:” ÉTICA Y ECONOMÍA. LA RELACIÓN MARGINADA” 
Profesor: Dr. Bernardo Kliksberg

Título

Impactos Económicos y sociales y su relación con El Gasto Público Social en Educación. El caso argentino. Una visión desde la Agenda Educativa y La Política Fiscal

Alumno:  Héctor Alfredo Cano

                  Trabajo Final

Resumen

El presente documento se propone ser una contribución desde la  Agenda Educativa y las Finanzas Públicas, ésta última, por vía de la Política Fiscal, en punto a lograr determinados efectos que posibiliten neutralizar los desequilibrios económicos y sociales; actuando como instrumento de aquella Política el Gasto Público Social en Educación.

En línea con la consigna planteada en el Seminario, se ha interpretado  que la problemática identificada-ineficiencias de la educación pública-, sin perjuicio de valorar los efectos que provoca, la misma ocurre a partir de un escenario causal.

Tal escenario causal para Latinoamérica y para Argentina en particular,  ocurre en un continente de sustantivas potencialidades económicas pero a la vez de sensibles carencias en el tejido social.
En ésta sintonía, se piensa que las profundas deficiencias sociales están fundadas en los déficits del Desarrollo y del Desarrollo Humano con más precisión.

Si bien en varios de estos países del continente se han registrado en los últimos años cifras alentadoras de crecimiento económico, sólo se ha verificado la condición necesaria, pero no la suficiente que permita converger al Desarrollo sustentable, a las mejoras en la calidad de vida, al Desarrollo Ético en otros términos.

En el marco de estas carencias, se sostiene que la acción del Estado en términos de Políticas Públicas por vía del Gasto Social en Educación, le cabe un papel esencial e imperativo para la corrección de los desequilibrios sociales.
Impactos Económicos y sociales y su relación con El Gasto Público Social en Educación. El caso argentino. Una visión desde la Agenda Educativa y La Política Fiscal

I. Identificación de una problemática económica y/o social

a. Introducción

Como paso previo a la identificación de la problemática y a modo introductorio, resulta pertinente aclarar cual es el paradigma de análisis; en esta línea debe decirse que aún Latinoamérica en general y Argentina en particular si bien han verificado estadios de crecimiento no han alcanzado el ansiado Desarrollo sustentable, que posibilite la adecuada distribución de la riqueza, minimice las desigualdades, la exclusión social y sirva de sustento en el tiempo a las democracias republicanas del continente.

Las grandes transformaciones ocurridas en el orden económico internacional, han terminado por afectar el espacio de cada individuo, dejándolo desprotegido en su proyección social, tales cuestiones aparecen como potenciadas en las economías más débiles o emergentes.

Al mismo tiempo puede señalarse que las economías de Latinoamérica categorizadas como emergentes,  hoy evidencian entre otras carencias, una distancia o brecha tecnológica ante los países desarrollados, circunstancia en la que han hecho referencias específicas las teorías evolucionistas del Desarrollo.            

Este panorama de asimetrías o diferencias de desarrollo entre  los países del norte o desarrollados frente a los del sur,  se alinean con las originarias ideas de la CEPAL que referían a los ”países centrales y países periféricos”. En ese entonces tales diferencias se atribuían a la difusión lenta e irregular del progreso técnico en la economía internacional.

 En un mundo de finanzas globalizadas, uno de los mayores retos es alcanzar una complementariedad armónica entre el desarrollo social y el económico. Suponer que en cuanto las economías se recuperen las sociedades alcanzarán el nivel social del que disfrutaban antes de las crisis económicas, es una falacia, tal la concepción desde las visiones neoclásicas
 Por su parte, como contribución desde teorías evolucionistas del Desarrollo, también se ha asumido que las diferencias tecnológicas que coadyuvarán al crecimiento, sólo será posible disminuirlas con una activa participación de las Políticas Públicas.
           Del análisis de la dinámica de esa brecha surge que las políticas públicas en los países rezagados son fundamentales en la creación del capital humano requerido para acelerar el crecimiento

    Definido esto, es vital el papel del Estado en la generación de una plataforma necesaria, por la vía de adecuar el Sistema de Educación y los marcos institucionales , de forma tal que el mejoramiento del capital físico y humano resulte rentables para las empresas privadas. Esta acción obviamente debe acompañarse por todas las Políticas Públicas que ajusten la cuestión laboral de modo que exista una integración entre la perfección tecnológica y adecuadas estrategias en el campo laboral .
Esta línea de razonamiento entonces posibilita sustentar las motivaciones  por las cuales el Estado debe asumir su protagonismo y en particular como debe operar desde la Educación Pública como elemento dinamizador del Desarrollo que permita nivelar las desigualdades económico-sociales.
b.  Formas de los impactos económicos y sociales a causa de las               insuficiencias educativas:

El apartado tiene por finalidad señalar algunas de las consecuencias advertidas que se reflejan en la:

· formación académica

· La capacitación ciudadana y formativa

· La inserción laboral

· La autoestima personal

Corresponde, analizar la manera en que las teorías evolucionistas  del Desarrollo visualizan la relación entre economías de distinto grado de desarrollo tecnológico y en que esta relación influye en la capacidad para incorporar tecnología y crecer, y también el papel que estos modelos asignan a las políticas públicas

Si la brecha tecnológica  entre los países desarrollados y los emergentes es muy  grande como ocurre, su convergencia es difícil. Por ello la capacidad de la imitación va a depender de las capacidades internas de aprendizajes, en suma la existencia de una base educativa e institucional en el país que permita identificar; adaptar y mejorar la tecnología importada. Si las capacidades de aprendizajes son reducidas la difusión del aprendizaje resultará muy precaria.

Esta brecha tecnológica supone una asimetría de competitividad entre el norte y el sur. La menor competitividad del sur se traduce en un menor dinamismo de la demanda y en un menor estímulo al crecimiento. El resultado global sobre el crecimiento dependerá del sentido y la intensidad con que operen el efecto competitividad y el efecto difusión de tecnología
La convergencia en los crecimientos se ve entonces condicionada por la existencia de capacidades institucionales y tecnológicas de cada nación. La convergencia en los crecimientos solo se lograría en tanto se aceleren los procesos inovativos autónomos en los países del sur.-es decir los de América Latina. Este modelo les reserva un papel importante  a las políticas públicas.
En esa dirección los déficit de desarrollo determinan en el mediano y largo plazo que cientos o miles de jóvenes que egresan de universidades o estudios terciarios no tengan la adecuada inserción en el mercado de trabajo. 
El grado de deterioro del empleo en los últimos 20 años en Argentina y América Latina, la tendencia sostenida hacia la informalización, precarización e inestabilidad, han vigorizado la distribución desigual del ingreso y la riqueza y han configurado un disparador de conflictos sociales como la marginación, el abandono de proyectos e ilusiones, la inclinación de vastos sectores de la juventud a prácticas delictivas, entre otros males a causa de vislumbrar frustraciones en su futuro.  Todo ello exige reconcebir críticamente el rol de los centros educativos y las propuestas de capacitación, adoptando una nueva postura frente a las demandas reales del mercado de trabajo.
En referencia específica al panorama social, educativo y laboral que caracteriza a los jóvenes argentinos se podría exponer algunos puntos relevantes, a saber:

· La posibilidad de permanecer desempleado por un corto o largo período de tiempo se presenta como un lujo o privilegio de pocos, puesto que la presión ejercida por la necesidad de subsistencia –inapelablemente– obliga a las personas a buscar modos de subsistencia que normalmente se circunscriben a las actividades del mercado de trabajo gobernado por el subempleo y sobre empleo, o bien al mundo delictivo y las actividades económicas sumergidas e improductivas  El hecho de poseer un empleo, dentro de un espacio productivo, eficiente y moderno que garantice una cobertura social adecuada (mercado laboral formal) se inscribe como un bien escaso, acumulado normalmente por la élite, y que en Argentina tiene como contraste más notable la vertiginosa emigración de la fuerza de trabajo formal y estable hacia un mercado de trabajo informal, cuyos parámetros de improductividad, inseguridad, precariedad laboral y salarial, descalificación real y el desaprovechamiento de las capacidades y competencias profesionales, reseñan el destino inminente de muchos grupos sociales a los que les son negadas las “puertas de la inclusión”.

· A pesar de que en los últimos años se han realizado esfuerzos financiero de envergadura, la mayoría de los jóvenes siguen ingresando al mercado de trabajo con una formación deficiente. Este déficit formativo es particularmente severo entre los hogares de más bajos ingresos. Lo anterior implica que gran parte de la fuerza de trabajo tiene limitaciones para desenvolverse dentro de paradigmas  tecnológicos cada vez más exigentes en materia de calificaciones. Esto se agrava por el hecho de que no existe, aún  en la Argentina un sistema de capacitación laboral destinado a adecuar en forma permanente las competencias de la fuerza laboral con las necesidades del sector productivo.
· La escasez de políticas de asistencia, capacitación y prevención de sectores desempleados que sean a su vez sistemáticas y sensibles a las características individuales y locales de los grupos.
· En este sentido, la ausencia de mecanismos de intervención pública en materia de compensación, capacitación y atención socio educativa de las necesidades múltiples de los diversos grupos sociales y especialmente de los jóvenes, atenta contra una distribución democrática y equitativa de las oportunidades de integración y participación en la vida civil, política y laboral de los sectores sociales, fundamentalmente de los grupos más desfavorecidos. 

II. Fallas de las soluciones para enfrentarlo

Planteado el protagonismo de la Educación Pública como factor sustantivo del Desarrollo y de carácter excluyente para el combate de la equidistribución del ingreso y las desigualdades sociales;  que en el caso específico argentino exterioriza aún amplios sectores marginados y excluídos; es posible convenir que la Educación Pública debe hacer sus aportes extendiendo los alcances.

En esa dirección debe, en esta hora, proyectar su acción y trascender a algo más que lo académico y contribuir hacia el  asistencialismo, y la contención social.

Los profundos riesgos que acechan al tejido social (drogadicción, delincuencia, etc) son las resultantes del abandono, la exclusión, la falta de oportunidades y determina un impacto demasiado agresivo en el capital humano de una nación.

Este escenario está entonces reclamando una acción coordinada y enérgica desde el Estado.
Así  el escenario marginación social existente permite revelar que en décadas anteriores se han venido manifestando síntomas como los que a continuación se describen:
 Los déficits en capital humano

El Estado impulsó una reforma hacia  principios de la década de los 90, con el objetivo de adecuar el sistema educativo a las necesidades del siglo entrante. Por comprobaciones posteriores hay evidencias de que los resultados están lejos de ser los esperados. El sistema educativo sigue defraudando la expectativa de constituirse en uno de los pilares básicos sobre los que se sostenga el proceso de crecimiento con equidad..Durante aquella década se produjo un importante crecimiento de la inversión pública del orden del 60%. 
Sin embargo los recursos se distribuyeron bajo criterios poco consistentes. En el sistema universitario en el período 1989-99 la inversión total creció más del 100% (el gasto por alumno lo hizo cerca del 20%) mientras que en la educación primaria y media el crecimiento no llegó al 60%. De todas formas, comparando internacionalmente, la inversión pública en educación en Argentina sigue siendo relativamente baja. Argentina invertía hacia aquellos años el 4,3% de su PBI, un valor menor que el observado en los países desarrollados e incluso inferior al de Brasil (4,6%) y México (5,3%).

En el período 1989-99, creció la cobertura aunque menos que la inversión y sin corregir la masiva deserción temprana. La matrícula en el nivel primario creció el 10%, la del secundario un 26% y la de educación superior un 37%

Actualmente, la cobertura del nivel primario es elevada (el 95% de los niños en edad escolar comienzan el primario) Por el contrario, la cobertura del nivel medio es mas baja que la observada en los países desarrollados. En este nivel hay un alto nivel de repitencia y abandono.

Existen enormes distancias entre los trayectos educativos de los jóvenes argentinos respecto al mundo desarrollado. Casi la mitad de los estudiantes estadounidenses llegan a finalizar el nivel universitario, mientras que en la Argentina sólo llegan a cumplir con esa meta el 12%. Sin embargo, el hecho más notable es que en Estados Unidos son muy pocos los que no superan la educación media (8%). En la Argentina más del 60% de los jóvenes son expulsados del sistema educativo antes de cumplir ese objetivo. En términos de empleabilidad la mayoría de los jóvenes argentinos comienzan su vida laboral con un déficit que los condiciona durante toda su vida activa.

Pese a la mayor inversión y el esfuerzo de reformas educativas,  la calidad del sistema aún  no ha mejorado. En este sentido muchas de las inversiones en materia educativa muy publicitadas, no han dejado de sorprender al comprobarse en décadas no muy lejanas, el pago de fuertes sobreprecios por el equipamiento e indumentaria escolar ,  otras veces si bien se inauguraban colegios y escuelas no podían funcionar por falta de luz, gas o algún otro servicio o la falta de docentes. 
En otras ocasiones, se ha advertido que las instalaciones sanitarias  estaban destruidas  por falta de mantenimiento, las partidas presupuestarias  llegaban  tarde  o directamente no llegaban. 
Las escuelas reproducen las desigualdades preexistentes en la sociedad,  la cantidad y calidad de los servicios esta positivamente correlacionada con el nivel socioeconómico de la familia. 

Situaciones similares pueden encontrarse para la no repitencia (proporción de estudiantes que pasan de grado) y la promoción a tiempo (proporción de egresados que finalizan sus estudios en el tiempo teórico del nivel)
Por otro lado, los resultados de las pruebas de rendimiento muestran diferencias muy significativas según cual es el estrato socioeconómico del hogar. Esto se da tanto en la educación primaria como en la media. 
    El sistema  educativo, tal como opera en la actualidad, aún no ha logrado resolver los problemas  de la fragmentación social.   La crisis actual no pasa por los objetivos de una Ley  o los métodos pedagógicos utilizados. Reconoce una raíz más profunda: la carencia de voluntades políticas y democráticas que lleva a rechazar la responsabilidad de tomar seriamente a nuestros niños, nuestras escuelas  y nuestro futuro.
No obstante el cuadro descripto y las estrategias de mejoras encaradas en años anteriores, no deben ignorarse los esfuerzos que desde la Administración activa se vienen realizando en punto a estabilizar el derrotero de la Educación Pública.

Al respecto bien puede señalarse lo que el Senador Filmus tiene dicho en ocasión de los Balances del Bicentenario:

 “…Por primera vez en la historia de la Argentina moderna se alcanza una inversión en educación, ciencia y tecnología del 6 por ciento del PBI. De esta manera, nuestro país pasa a ser uno de los tres de América latina y uno de los pocos en el mundo que cumple con la meta planteada como ideal por la Unesco. En un país donde la posibilidad de construir políticas de Estado y de cumplir con las leyes vigentes no ha sido frecuente, es necesario valorar este hecho como un logro del conjunto de la sociedad y de la casi totalidad de las provincias…….El cumplimiento de la Ley de Financiamiento Educativo no sólo permitió elevar la inversión en el sector, que en 2003 era del 3,7 por ciento de un PBI pequeño, que había sufrido una enorme caída por la crisis, al 6 por ciento de un PBI mucho mayor en 2010. También posibilitó ampliar la participación del Estado nacional en el financiamiento de la educación apoyando sustantivamente a las provincias, principalmente a las más postergadas. Ello permite avanzar en una mejor distribución regional de los recursos para la educación, luego de que en la década del ’90 les transfirieran a las jurisdicciones una gran cantidad de servicios educativos sin distribuir al mismo tiempo el presupuesto necesario para mantenerlos.….Todavía hay muchas asignaturas pendientes, principalmente en lo que respecta a la elevación de la calidad educativa, objetivo que en todos los países del mundo que se alcanzó exigió de largos plazos. Pero también hay déficit respecto de la ampliación de la matrícula para los niños de edades tempranas y en las escuelas de doble jornada; en el trabajo para evitar la deserción escolar en la escuela media y en la inclusión del aprendizaje de una segunda lengua en todas las escuelas del país. En lo que se refiere a la introducción de nuevas tecnologías de la información y la comunicación se ha comenzado a avanzar fuertemente a partir del programa de distribución de millones de laptops……Es necesario entender que muchos de los actuales déficit de la educación argentina están vinculados con las épocas (en muchos casos dictatoriales) en las que se postergó la inversión educativa. Las consecuencias de las políticas oscurantistas o de mercado también se manifiestan con toda su intensidad en el mediano y largo plazo e impactan aún hoy en nuestra educación. ……Por ello es necesario que se celebre con grandeza y sin ningún tipo de mezquindad que en el Bicentenario se considere a la educación como política de Estado…..que  permitirá cumplir con el objetivo de lograr una educación de calidad para todos, único pilar de una sociedad con mayor progreso, desarrollo y justicia social…”2
III. Propuestas para superarlo con fundamentaciones teóricas y 
   empíricas

Cualquier alternativa de reducción de la pobreza y las desigualdades en el país requiere de una estrategia de crecimiento económico que incorpore los temas de la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza como condición de posibilidad del Desarrollo Humano. Se trata de asegurar, entonces,  las condiciones materiales de  educabilidad, de salud, de capacidades de ejercer la libertad, etc.
Esta visión, apunta a plantear que el Desarrollo es una función del bienestar social de sus ciudadanos, haciendo hincapié que es mucho más que la expansión de la riqueza y su objetivo debe ser una concepción alternativa del bienestar de las personas. En contraste con el privilegio acordado al crecimiento del ingreso, en la visión tradicional del desarrollo, la piedra de toque del enfoque desarrollado por Mahbub ul Haq y Amartya Sen es la expansión de las libertades sustantivas que tengan las sociedades y que están vinculadas con el logro de capacidades de sus ciudadanos y la distribución equitativa de las oportunidades para elegir el tipo de vida que quieren vivir. 

Los fuertes cambios en el entorno internacional (revolución tecnológica, globalización) vienen exigiendo reinterpretar los problemas del desarrollo latinoamericano y reelaborar las propuestas para su superación..
En las perspectivas evolucionistas se destaca el carácter tácito y acumulativo del conocimiento tecnológico que torna más complejos los procesos de generación, imitación adaptación y difusión, siendo fundamental el ambiente educativo e institucional que los rodea. A su vez el progreso técnico determina la competitividad de los productos, de las empresas y de las economías, condicionando la tasa de crecimiento de largo plazo.

En línea con lo que se viene señalando,  fundando entonces la necesidad que desde las Políticas Públicas se fortalezca el Gasto Público, especialmente en Educación y capacitación; se intentará precisar  algunos objetivos e instrumentos  direccionados a tal cometido

La educación debe programarse como política de Estado. Debe lograrse una educación de calidad para todos, formadora de las personas y que los capacite para el mundo del trabajo; que dé prioridad a las escuelas a las que asisten los más pobres,. Asimismo, se deberá tender al fortalecimiento y al adecuado financiamiento de los sistemas de educación superior y científico tecnológico. En ésta dirección las propuestas para superar las deficiencias tienen dos vertientes las de la Agenda Educativa y las de la agenda de la Política Fiscal
 A-la Agenda Educativa 
                   La modernización del sistema educativo tiene que basarse  en la evaluación de la calidad, la provisión de información a los actores del sistema y el financiamiento concentrado en los segmentos socialmente más vulnerables

a) Descentralización y desregulación del sistema. El Estado Nacional y Las Provincias deben garantizar el financiamiento y regular sólo los aspectos sustanciales, por ejemplo, los contenidos básicos para cada nivel. El resto de las acciones educativas deben estar desreguladas y la provisión del servicio educativo debe ser descentralizada.

.

b) Mayores posibilidades de elección. En este esquema, hace sentido la provisión de mayores opciones de elección a los padres, en un contexto de amplia información y donde estas decisiones tienen consecuencias sobre el financiamiento de cada establecimiento. 

c)  deben potenciarse las asistencias a la educación pública, evidentemente a pesar de estar en la senda correcta, se advierten algunas deficiencias que están determinando mayores transferencias a las escuelas públicas que hagan a la calidad educativa.

Las políticas instrumentadas en una época,  se decidieron sin contemplar la diversidad de las organizaciones y normativas provinciales ni sus deficiencias administrativas, lo que ha llevado a nuevas inequidades e ineficiencias en la provisión de estos servicios básicos.
Las evidencias empíricas recogidas exponen con claridad la ineficacia de las Políticas de reforma del Gasto Social Educativo. La explicación de este resultado se encuentra en las características del proceso de descentralización, de fuerte raíz fiscal, que privó al Estado nacional de instrumentos y políticas que atiendan a las disparidades regionales del desarrollo.

 Es así que muchos estados provinciales quedaron librados a sus propias capacidades. Se produjeron los movimientos de desconcentración y descentralizaciones educativas, que determinaron que los Estados subnacionales debieran tomar a su cargo este tipo de gestiones, pero sin los presupuestos necesarios, esto ha producido enormes retrasos  que aún hoy se sienten sus impactos. Estas políticas de transformación del Estado determinaron profundas brechas sociales.

 Asimismo  la estructura de gasto de las diferentes jurisdicciones ha pasado a estar cada vez más dominada por los servicios sociales. Ello ha determinado que los diferentes esfuerzos de saneamiento fiscal emprendidos por diferentes provincias, que enfrentaron problemas fiscales y financieros, redundaran en la reducción de sus erogaciones en salud y educación.

d)    Una de las cuestiones recurrentes pasan por las mejoras del salario docente.   No es posible que al inicio de cada ciclo lectivo, y a pesar de la firme decisión estatal de cumplir con los calendarios académicos, existan panoramas de incertidumbre sobre el inicio o regular continuidad, pues no es menos cierto que los sectores de trabajadores de la educación reclaman por salarios justos y dignos.

e) Tampoco debe dejar de obviarse la cuestión de justos reclamos de los estudiantes por las condiciones en que se desarrolla la educación. equipamientos educativos, etc. En los últimos tiempos son recurrentes las protestas estudiantiles con variados efectos que tienen como denominador común las pocas calidades en que se imparte la educación y los insuficientes presupuestos educativos

f) Cómo parámetros comparativos, debiera buscarse cuanto asignan los presupuestos educativos en términos de dólares p,ej al gasto anual por alumno en una muestra de países.

g) Siendo la Educación un parámetro definitorio para el Crecimiento con Desarrollo, falta una acción más proactiva desde el Estado para potenciar la jerarquización de la Educación, con campañas que expliciten que la educación es un derecho personalísimo  y trascendente en la realización humana.

En otros términos la acción e intervención del Estado debe trascender más y alcanzar una dimensión más ética, que muestre que la inversión educativa trasciende lo meramente material para alcanzar una dimensión humana;  en función de ello debe poder concientizarse que el alcance de las metas en la educación, no representa “ un mal necesario”.

Sin lugar a dudas esta idea se completa con la acción que el propio núcleo familiar desarrolla para el alcance de las metas, pero  no es menos cierto que las problemáticas sociales en nuestro país, indican en muchos casos la ausencia del entorno familiar, en donde puede faltar uno de los padres, se verifiquen situaciones en que la familia no logre integrarse. Cómo complemento las deserciones escolares desembocan en ulteriores problemas sociales de la más variada complejidad

h) Debe pensarse entonces que los presupuestos educativos deben atender a la formación del alumno en lo pedagógico, en la inversión de infraestructura educativa, en el compromiso de retener al alumno en el sistema con calidad formativa, y en el compromiso de inserción social-en lo laboral y en estudios superiores-

i) Debe prestarse atención a la cantidad de alumnos que debe atender un maestro o un profesor. En efecto no debieran estar en un curso mas de 20 alumnos, cuando en la realidad es de aproximadamente 40 alumnos, esta situación implica un desgaste para el docente, con las consecuencias que son de imaginar y para los alumnos implica posicionarlos en una situación de desatención, pasan a ser sólo un número, lo que a su vez determina una baja de la autoestima, un aumento en la desatención y la sensación para los jóvenes de que no son atendidos ni escuchados. P.ej hay datos que indican que en Finlandia y países desarrollados hay 20 alumnos a lo sumo por profesor.

j) Es un factor a tener en cuenta la brecha diferencial con la educación privada.

 En la agenda presupuestaria deben desplegarse esfuerzos para que los presupuestos educativos, sean lo suficientemente importantes en punto a cerrar las brechas entre la educación privada y pública; muy especialmente en tiempos de crisis, en los cuales hay  que extremar las acciones por el tiempo perdido, y para que finalmente, al menos desde este punto de vista se apunte al crecimiento con desarrollo.
k) El tiempo apremia y el Gasto En Educación debe ser mucho más abarcativo para cerrar todas las posibilidades de que sigan ocurriendo los desajustes sociales de hoy. En esa línea bien puede decirse, en un símil con la teoría malthusiana, que: mientras la inversión educativa avanza en progresión artimética, los riesgos de la exclusión de las más variadas clases avanzan en progresión geométrica. Por estas causas que los presupuestos en educación deben reforzarse sin demoras.

l) En Argentina, muchas veces se han hecho referencias a que deben sacarse los estímulos a la educación privada, como si eso fuese una solución, ello para poder nivelarla con la Educación Pública. Muy por el contrario la educación pública debe alcanzar niveles de excelencia para igualar a la educación privada, en otros términos para ir cerrando las brechas existentes. Sólo en ese camino podrán minimizarse los riesgos de la exclusión social.

m) Las brechas en la calidad educativa, cobran sus facturas en las instancias de los ingresos universitarios, cómo por ejemplo el facilismo académico. Los pobres y marginados deben tener una educación de excelencia, pero no justamente una educación fácil, la educación del facilismo es comida de hoy y hambre para mañana, termina finalmente produciendo exclusión y fracasos en el mañana.

n) Cómo factor pendiente en la agenda educativa puede mencionarse también cual sería el aporte de Escuelas o Universidades para la contención social de jóvenes de hogares con marginación social en épocas de receso educativo. Se piensa que los ámbitos escolares o universitarios podrían ser escenarios de contención en esos períodos buscando una continuidad en la inserción social a través en actividades culturales, deportivas, de voluntariado juvenil que fuese aislando a los jóvenes de problemáticas cotidianas.
o) Es necesario e imperativo rescatar el paradigma de  jerarquía y  autoridad que debe tener la Escuela o la Institución educativa y el respeto al docente como icono del saber y responsable de la formación de los jóvenes en las aulas. En esa línea le cabe a la Administración educativa cumplir un rol exclusivo y excluyente.
p) creación de un sistema dinámico y eficiente de capacitación laboral. Argentina debe crear un sistema de capacitación. El sistema de capacitación debe cubrir dos grandes áreas. Por un lado, apoyar la transición de los jóvenes desde el mundo educativo al mundo laboral. Por el otro, atender las necesidades de recalificación que a lo largo de la vida activa de cada trabajador van apareciendo en función de la mayor rotación laboral y el vertiginoso cambio tecnológico. 
B-La Política Fiscal
· Procurar el mantenimiento de la disciplina fiscal
· Asignar los recursos públicos en función de las prioridades gubernamentales, procurando su máximo rendimiento posible
· Promover una mayor eficiencia en la provisión de bienes y servicios públicos básicos. 

a) La disciplina fiscal en presencia de problemas de acción colectiva

 La presencia de grupos de interés, muchas veces contrapuestos, sumado al accionar de actores claves en la administración pública (legisladores, funcionarios políticos, burócratas de carrera, etc.) cada uno actuando en función de sus propios intereses, puede distorsionar la asignación del presupuesto público. En consecuencia, si no existe un arreglo institucional que permita coordinar estas presiones sectoriales se alcanzará un gasto excesivo que ponga en peligro la solvencia fiscal del Estado.

   Las reglas de presupuesto asignan funciones y responsabilidades a cada uno de estos actores involucrados. Es de esperar que el diseño de las reglas y procedimientos presupuestarios tengan algún impacto sobre ciertos resultados de la política fiscal. Desde ésta perspectiva resulta de importancia atender a los parámetros de: 
· Transparencia y responsabilidad pública
· Predecibilidad.

· Flexibilidad. 
· Participación. En ciertos servicios públicos esenciales, como la Educación, la participación de la sociedad en la elaboración y evaluación de las políticas es cada vez más importante como estrategia para mejorar los resultados.

b) La asignación de los Recursos Públicos en presencia de costos    de  transacción y conflictos políticos.

 Una vez logrado el objetivo de la disciplina fiscal, el paso siguiente es decidir como asignar los escasos recursos públicos entre las innumerables y, muchas veces, antagónicas necesidades y funciones de gobierno. 

 La elección de una determinada estrategia de gobierno y la asignación en consecuencia de los recursos públicos es, fundamentalmente, un proceso político que debe ser encauzado en un marco institucional de transparencia y certidumbre.

 La eficiencia asignativa exige de mecanismos que permitan inferir las preferencias de la sociedad. También es indispensable dar un marco para la participación de las instituciones de la sociedad civil en esta etapa. 

El sistema presupuestario argentino establece dos instancias de control de las políticas públicas. El control interno realizado por la SIGEN y el externo de la AGN. A ello debiera sumarse una activa participación del Congreso Nacional en el control de las políticas públicas educativas.

c) Eficiencia técnica en el uso de los recursos públicos e incompatibilidad de incentivos

En un plano hipotético, luego de alcanzar la disciplina fiscal y lograr una adecuada asignación de los recursos, el siguiente paso es procurar la mayor eficiencia posible en el uso de los recursos  públicos. 

Es necesario la continuidad en las políticas a lo que debiera sumarse que sus responsables directos (operativos)tengan autonomía para administrar los recursos. 

En términos del uso eficiente de los recursos públicos,  y para el caso argentino, es pertinente referirse a lo que se ha denominado la crisis del centralismo que afecta al sector público; en materia del Gasto Público Social,  se vine advirtiendo una tendencia a la federalización  legal, como a la federalización de hecho. 
En términos de esa realidad debiera pensarse en distribuciones descentralizadas de los recursos públicos educativos pero atendiendo a ciertas previsiones:
En este orden es oportuno señalar, bajo que razones es justificable la temática de la descentralización, así entonces:

 a) la centralización evoca  fundamentalmente un régimen en el que las preferencias del centro planificador se desvían marcadamente de las preferencias de la comunidad. Esto resulta relevante  pues pone de relieve el hecho de que las propuestas  de descentralización equivalen  a propuestas de democratización  del poder de decisión sobre los tributos y los gastos públicos 
b) si existen bienes públicos locales y difieren las demandas entre las jurisdicciones-gustos, ingresos, etc., la provisión descentralizada permite ajustar mejor la oferta a la demanda como lo requiere la maximización del bienestar
 c)  en tanto mayor y más precisa sea la definición de los bienes que deben ser provistos por los gobiernos subnacionales y por  el Gobierno central, mejor será la posibilidad de que la respectiva función del bienestar sea establecida  de forma coherente e insertada  en los presupuestos de las respectivas jurisdicciones
 d) cuanto menor sea la intermediación de niveles jerárquicos, mayor será la probabilidad de que las órdenes del principal sean cumplidas por el agente. Las relaciones principal-agente en un contexto descentralizado son más aptas para las funciones de control y auditoria
 e) la descentralización promueve la eficiencia asignativa y la eficiencia transaccional
 f) la descentralización promueve formas no convencionales de participación de los ciudadanos, de revelación de sus preferencias y de movilización  de recursos locales de otro modo ociosos
 g) sin perjuicio de todos estos requerimientos, es trascendental  que las decisiones no sólo se materialicen en materia de gastos sino también sobre los recursos. Manteniendo los objetivos de equidades regionales, cuanto mayor sea la relación entre provisión de bienes públicos locales y su financiamiento por parte de la comunidad respectiva, mayores serán las posibilidades de planeamiento, presupuestación, evaluación de resultados y monitoreo del Gasto Público. En contrario sensu cuanto mayor sea la disociación entre las decisiones de gasto y las relativas a su financiamiento, mayores serán las tendencias hacia el crecimiento ineficiente e indiscriminado en el Gasto, especialmente en las jurisdicciones receptoras netas. 
Atento con lo expuesto se concluye:
· El Estado tiene que ser el actor irrenunciable en esta empresa; un Estado que articule políticas públicas e iniciativas privadas para dar soluciones a los problemas más acuciantes de la exclusión social.

· Argentina cuenta con muchos y variados elementos positivos para iniciar la reconstrucción de lo destruido e innovar en la senda de una democracia deliberativa capaz de incorporar la dimensión política de la vida de sus ciudadanos y ciudadanas en pos de la construcción pública de un desarrollo con libertad e igualdad, capaz de dar satisfacción a las necesidades de las generaciones actuales y futuras.

· Argentina ha producido avances extraordinarios en su organización política y económica. No ha sido esto el resultado de un cambio espontáneo, simple y rápido. Fue el desenlace de un largo proceso de aprendizaje a partir de errores que costaron decadencia y crisis recurrentes. Actualmente, están de los beneficios de la estabilidad institucional lograda en la década de los '80 y económica alcanzada.
· No obstante los esfuerzos de los gobiernos y hasta el presente es indisimulable que se siguen acumulando tensiones sociales.

· Hay dos tipos de razones que justifican una acción rápida, integral y profunda que apunte a profundizar las reformas económicas y modernizar las instituciones sociales. Por un lado, una responsabilidad moral frente a una gran cantidad personas a quienes injustamente se les niega la oportunidad de vivir dignamente. Por otro lado, porque no es sostenible la democracia política y la economía de mercado si se mantiene la fragmentación social. Resignarse frente a la marginalidad no sólo es censurable desde el punto de vista moral, sino que es una necedad estratégica ya que es el germen para que resurjan estilos autoritarios en lo político y modelos intervencionistas en lo económico.
· No se puede subordinar más el desarrollo humano al desarrollo económico; es imperativo invertir tal relación y subordinar el desarrollo económico al desarrollo humano.
· A la luz de las consideraciones consignadas,  de profundas carencias sociales y con las conclusiones expuestas a partir de los Nuevos Modelos de Crecimiento, desde la Política Fiscal es imperativo fortalecer el Gasto Público fundamentalmente en Educación.
· En esta dirección se piensa que el eficiente Gasto Público Social en Educación, podrá corregir las insuficiencias en la distribución de la riqueza, neutralizar la exclusión y lograr que vastos sectores marginados recuperen su autoestima y dimensión humana. Por el lado del Recurso Público quienes cumplen con las cargas tributarias sentirán que sus esfuerzos se canalizan en la consecución del Bien Común.-
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